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T A R I F A S  

PU& .IzXde& 
Testa no mapr de ZU mhku lNbk8Ch (wc/p. l ik . )  

Convocatorias Ammblear Entidades Chrilm ímb 
tarales, deportlvar y de ~worroo mntnos) 
Convocatorias Asambleas Entidades Proferionakr 
Convocatorias Ammblear Comerciales 
Avisos Comerciales 
Avisos Admlnistrativoe 
Edictos de Mina 
Edictos de Concesión de Agua Phbka 
Edictos Jadieiaks 
Posesión Veinteiial 
Edictos Snceaodos 
Remates Inmuebles y Aotomotores 
Remates Varios 
Bahnces ociipando d e  de U4 y hasta 1/2 página 
Ocupando más de 1/2 Y hasta 1 página - - 
Mdsm adicional de - 

Anual $a 3.000 P o r  ejemphu, dentro del mes $a 30 
Semestral $a 2.300 Atrasado, mas pe M mes y hasta m aüo 
Trimestral & 1.400 Atrasado, más de M año Fa 150 
Mensual $a 1.000 Separata &e00 

No; .? Dejar establecido que lar se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas 'ijadas precedentemente, y a los efectos del cbmputo se observaran bs siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola p.iabra, estén formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviatuas, como por ejemplo %, &, $, %, &, se considerarán romo 

una palabra. 
Las publicaciones se efechr&n previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales ,y municipaies, a y o s  importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales valor al*cobro* posteriores a su pubiicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra O publicidad. 

Estarin exentas de pago las publicaciones tramitadas can certificado de pobr- y las 
.que por disposiciones legales vigentes así lo corsignen. 
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Sección Administrativa 
DECRETOS 

Salta, 28 de diciembre de 1984. 
DECRETO N 2860 

Ministerio de Economía 
E*. n? 01-39846/&1 

Visto que el Gobierno Nacional ha establecido, 
mediante decreto nQ 2.404184, que los 
organismos del Estado Nacional, sus dependen- 
cias, empresas y Sociedades del Estado, están 
obliga* a consumir productos elaborados 
por Yacimientos Petrolíferos Fiscales Sociedad 
del Estado; y, 
CONSIDERANDO: 
Que en la situación actual, el 1 Gobierno 

Nacional considera necesario volver a la 
przíctica depoliticasfavorables para Yacimientos 
Petroiíferos Fiscales Sociedad del Estado, lo 
que redunda en beneficio directo para el país y 
crea una conciencia de apoyo a los colores 
nacionales ; 
Que la política que propicia con la medida 

adoptada, propende a actualizar la vigencia de 
la ley n9 18.875, al establecer que la 
Adninistración Pública Nacional, sus dependen- 
cias, reparticiones y entidades 
autárquicas o descentralizadas. las empresas 
del Estado y las empresas concesionarias de 
servicios públicos, debían adquirir materiales, 
mercaderías y productos de origen nacional; 

Que es necesario afianzar Y elevar nuestro 
es~ir i tu profundamente nacional, ya que 
logrando el objetivo propuesto, se habrá dado 
*paso fundamental-, no solo para reubiear en 
el sitial que le correspnde a Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Sociedad del Estado. sino 
también se habra colaborado, patrióticamente, 
con la marcha del país en general: 
Que atento a la invitación .contenida en el 

artículo 39 del referido decreto nacional. es 
decisión del [Gobierno de la Provincia de Salta 

Por ello, 

El 'Gobemad@r de la Provincia 
En Acuerdo general de M i t r o s  

DECRETA : 

Artículo 19.- Adhiérese el Gobierno de la 
Provincia de Salta a las disposiciones del 

decreto nacional n9 2.404184. 

Artículo 29.- El Estado Provincial, sus depen- 
dencias centralizadas, desconcentradas, 
descentralizadas, autárquicas, empresas Y 
Sociedades del Estado, o mixtas con mayoría 
estatal, y toda repartición que pertenezca total 
o mayoritariamente al Estado yauuellac 

entidades que sean concesionarias d e  ser- 
vicios ~ ú b i i c o s .  deben consumir. 
ob&atorhmente productos elaborados' por 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales,.Sociedad del 
Estado. 

Artículo 39.- Los organismos y entidades 
citados en el artículo anterior , deberán 
disponer la inclusi6n en los pliegos de licitación 
y contratos que suscriban con terceros , la 
obligatoriedad para los contratistas de con- 
sumir productos elaborados por YACIMIEN- 
TOS PETROLIFEROS FISCALES SOCIEDAD 
DEL ESTADO, en la ejecución de dichos con- 
tratos. 

Adculo 49.- Invitase al~Municipios de toda la 
Provincia a adoptar idéntica medida. 

Articulo 59.- comuníquese publiquese en el 
Boletin,Oficial y archívese. 

, hacer suyos los objetivos nacionales y de Romero - Davalos, - Cantarero - Fernhdez - W a d  que se persiguen SPravia - Baiut. 










